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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL CELEBRADA EL DÍA 9 DE MAYO DE 2016. 

SR. PRESIDENTE: 

D. Félix Ortega Fernández 

SRES. CONCEJALES ASISTENTES: 

Don Ángel Benito Joaristi 

D. Ana María López Pinar 

D. María Soledad Núñez Jiménez 

SRA. SECRETARIA: 

D ª María González García 

 

 En la localidad de Cobisa, siendo las doce horas del día 9 de mayo de 2016, se reúnen 

en la Casa Consistorial los Sres. Concejales arriba mencionados, al objeto de celebrar sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local, procediendo a tratar los asuntos incluidos en el Orden 

del Día. 

 Abierta la sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo de la sesión, tal y como se 

expresa a continuación. 

 1º)APROBACION  ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba por unanimidad de los miembros presentes el acta de la sesión anterior. 

2º LICENCIA OBRAS: 

En este apartado, salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, fueron 

concedidas las licencias urbanísticas que a continuación se detallan: 

             LICENCIAS DE OBRA MENOR 
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Visto lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992  de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Don 

Ángel Benito se ausenta y se abstiene en el siguiente asunto: 

 

INICIO TITULAR D.N.I. DIRECCIÓ

N 

EXPEDIEN

TE 

TÉCNICO

S 

OBSERVACI

ÓN 

TÉCNICO 

JGL OBSE

RV 

JGL 

OBRA 

25/04/20

16 

   33-MEN-

15 

28/04/20

16 

  09/05/20

16 

  ACERADO EN 

TORNO A 

PISCINA 

 

Prórroga de licencias de obra menor: 

 

  

 LICENCIAS MAYORES 

Prórroga de licencias de obra mayor: 

INICIO TITULAR D.N.I. DIRECCIÓN EXPEDIENTE TÉCNICOS 
OBSERVACIÓN  
TÉCNICO JGL 

O 
B 
S OBRA 

22/03/2016  
   

20-MEN-16 28/04/2016 
.-ALTURA MÁXIMA 2,00  
MTS      .-DIMENSIONES  

PORCHE-CENADOR 3 X 3  
MTS 

09/05/2016 SOLADO PARCELA Y  
CENADOR 

25/04/2016  
   

 
31-MEN-16 28/04/2016 09/05/2016 RENOVACIÓN  

ALICATADO EN BAÑO 

25/04/2016  
   

 
32-MEN-16 28/04/2016 09/05/2016 PREPARATIVOS PISCINA  

"HUECO DE 6 X 3 M" 

25/04/2016  
   34-MEN-16 28/04/2016 09/05/2016 HUECO PARA PISCINA 

25/04/2016  
  

/  

 
35-MEN-16 28/04/2016 REPOSICIÓN ELEMENTOS  

ALTERADOS 09/05/2016 
CANALIZACIÓN TS  
 

 

27/04/2016     
 

37-MEN-16 28/04/2016 09/05/2016  
 

FECHA SOLICITUD TITULAR D.N.I. DIRECCIÓN EXPEDIENTE  JGL OBRA 

03/05/2016  
   

 
6-MEN-16  09/05/2016 REPARACIÓN DE LA  

CUBIERTA 
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FECHA 

SOLICITUD 

TITULAR D.N.I. DIRECCIÓN EXPEDIEN

TE 

 JGL OBRA 

05/05/2016    1-OM-15 09/05/2016 VIVIENDA 

UNIFAMILIAR 

 

 LICENCIAS DE APERTURA: 

 

  

3º OTROS ASUNTOS DE TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

3.1 PETICION CESION LOCAL PARA ASOCIACION MUSICAL 

Vista la solicitud presentada por ……………………………., como presidente de la asociación 

musical “…………………………………………”, 

 Comprobado que no existe disponibilidad de ningún local disponible que pueda ser cedido 

para el uso  de  asociaciones,  y comprobado que no está inscrita en el Registro  Municipal de 

Entidades Ciudadanas,  

  Por unanimidad de  todos los miembros  presentes, SE APRUEBA: 

PRIMERO: Denegar la cesión de un local municipal para el funcionamiento de la asociación  

musical………………………………………,  por no existir disponibilidad de locales.  

3.2 FRACCIONAMIENTO DE DEUDA 

Por parte de  D. …………………………………….., presenta en este Ayuntamiento solicitud de 

fraccionamiento correspondiente a deuda tributaria en periodo ejecutivo con el Organismo 

Autónomo Provincial de Gestión tributaria, correspondiente a la recaudación de  IBI y Basura, 

que este Ayuntamiento les tiene delegada, por un importe total de ………….. €. 

Una vez  examinada la petición,   por unanimidad de los presentes, se  

 

ACUERDA 

FECHA TITULAR NIE DIRECCIÓN EXPEDIENTE INF TCO JGL 
ACTIVIDAD 

20/04/2016  
   

 
2016-DR-12 28/04/2016 09/05/2016  
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PRIMERO: La concesión del fraccionamiento del total de la deuda con el OAPGT a fecha de 

hoy, en un máximo de 18 mensualidades, a nombre de D. …………………………. , con los intereses 

establecidos por el OAPGT. 

SEGUNDO: Comunicar al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria de Toledo, el 

contenido del presente acuerdo, para que se adjunte a la solicitud de  fraccionamiento. 

 

3.3 ELECCIÓN DE REINAS Y DAMAS 2016 
 
Una vez vista la propuesta realizada por la Concejalía correspondiente se aprueba por 
unanimidad el siguiente acuerdo relativo a las Bases para la Elección de Reinas y Damas 2016. 
Requisitos: 

Las candidatas que quieran presentarse deben reunir los siguientes requisitos: 

 Reina y Damas Infantiles: deben tener edades comprendidas entre los 7 y 13 años, 
cumplidos en el momento de la elección. 

 Reinas y Damas Juveniles: edades comprendidas entre los 14 y 25 años, cumplidos en 
el momento de la elección. 

Premios y regalos: 

Las Reinas y Damas elegidas este año contarán con los siguientes regalos: 

-Corona y Banda. 

-Ramo de Flores en la coronación. 

- 200 €/ candidata. 

-Bono para la piscina municipal. 

-Entrada gratuita a todos los actos programados por el Ayuntamiento de Cobisa. 

Inscripciones: 

Las inscripciones para Reinas y Damas Juveniles e Infantiles podéis hacerlas mediante solicitud 
disponible en el Ayuntamiento de Cobisa. 

 

3.4 BONIFICACIONES DEL IVTM 

 Vistas las siguientes solicitudes de bonificación  de IVTM, por vehículo con antigüedad 

de mínima de 25 años o por vehículo histórico, los reunidos a la vista de la solicitud referida y 
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la documentación adjunta, por unanimidad de los presentes,  

 

ACUERDAN 

Primero: Conceder las siguientes Bonificaciones del 100% en el Impuesto de Vehículos de 

Tracción Mecánica: 

SOLICITANTE 
MOTIVO VEHÍCULO OBSERVACIONES 

Fecha Solicitud:  25/04/2016 ANTIGÜEDAD MATRICULA: M-8338-GF IVTM 2016 

Fecha Solicitud:  25/04/2016 ANTIGÜEDAD MATRICULA: P-2601-C IVTM 2016 

Fecha Solicitud:02/05/2016 HISTORICO MATRÍCULA: H2719-BBC IVTM 2016 

Fecha Solicitud:02/05/2016 HISTORICO MATRÍCULA: H0435-BBD IVTM 2016 

Fecha Solicitud:02/05/2016 ANTIGÜEDAD MATRÍCULA: GR-3221-G IVTM 2016 

Fecha Solicitud:03/05/2016 ANTIGÜEDAD MATRÍCULA: TO-4853-E IVTM 2016 

Fecha Solicitud:04/05/2016 ANTIGÜEDAD MATRÍCULA: CR-6163-G IVTM 2016 

Fecha Solicitud:04/05/2016 HISTORICO MATRÍCULA: H4799-BBB IVTM 2016 

Fecha Solicitud:02/05/2016 ANTIGÜEDAD MATRÍCULA: C-7964-AM IVTM 2016 

 

Segundo: Comunicar al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria de Toledo  para que 

proceda a la anulación de los recibos de IVTM 2016, correspondientes a estos vehículos.  

Tercero: Denegar la devolución  de IVTM 2015 del vehículo GR-3221-G a nombre de D. 

…………………………………,  por corresponder a un ejercicio cerrado para el que no constaba, en 

este Ayuntamiento, solicitud de bonificación. 

 

4º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se realiza ningún ruego, ni pregunta. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la Presidencia, siendo 

las catorce horas, de la cual se extiende acta con el visto bueno del Alcalde-Presidente, de lo 

que yo, la Secretaria, doy fe. 

 

       Vº Bº 

     EL ALCALDE-PRESIDENTE,   LA SECRETARIA, 

 

 Fdo. Don Félix Ortega Fernández. 


